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levantándose acta en que consten: detallad4inentelas cara(;te·
rísticas esenciales de las obras f'instalacióne~realízadasy

las referencias de la presa a puntos fijOs.e invariables del
terreno, No podrá comenzarse la explotación del aprovecha
miento antes de ser aprobada dicha acta POi' la Dirección
General de Opra&. Hidráulicas.

11. El concesionario vieDe obhgadoarespeta.r los caudales
destinados a usos comunes y a otros ,aprovechamientos de ca·
racterpreferente - con derechos 'legítimamente adquiridos, en
la cuantia queIe fije la Administración, y a construir, en
su (:a&o, las obras necesarias para su normal caotación.

12. La Administración se ...-eserva. el,de~echo<·de _tomar de
la concesión' los vo]úmenesde aguanecesarlOS para toda dase
da obras públicas, sin ocasiOflar péliuicios a las obra" de
aquélla,

. 13, Queda prohibido el vertido a cauces públicos, riberas
o márgenes, de escombros uc,tros materiales,siendorespon"a"
ble el concesionario de cuantos daños se produzcan por. este
motivo al dominio público,a ¿eloceros oa Ins,:aprovechamientos
inferiores, quedando obligado a llevar a c<:i.bo losctraba"jos que
la Administración le ordene para le extracción de los proouctolO
vertidos al cauce durante la ejecucl.ón de las obras.

14. El concasicnarioqueda obligad .... ateher les obras e
instalaciones en perfecto estado dfj _conservación, evitando toda
clase defiltracíones y pérdidas de agua para alcanzar el mejor
aprovechamiento de ésta y ~~vitarperluicios a tercero.

1.5, Queda sujeta esta - conce,>l9na todas las .. disposiciones
relativas a la industria nacional, contratos accidentes del tra·
bajo y demáb. de caracter social· vtgentes ú qUe 00 lo sucésivo
pudieran dictarse.

16. La Adminisiraciónse r€werva el derecho de imponer
al conc.esionario, cuando lo sUme conveniente para el interés
general, . él estableCimiento de tui -dispositivo modulador del
caudslq ue limite éste al máximo autorizado.

17. El· concesionario. queda ol:>Jigadc '8 suministrar a. los
Organismo" idooeos de la Admini3tracióncuantos datos: le S8fin
exigidos sobre. cifras de producción. afatas; . materiales. me
didas, etc., siendo responsable de la exactitud de estos datos.

18. Tanto durante la construcción corneen. el período ::de
explotación· del aprovechamiento•. elconcesionarioquéda. obli
gado a cumplir lasdü-,posici;)nes' de la Ley de~escaFluviá]

de 20 de febrero de 1942 Y cuanto se acuerde .en relación
con el Decreto de 13 de mayo de 1953 ("B61etinOficial del
Estado. de 2 de jUl1io), por el qUe se dictan .RormaS para
la protección de la riquezapiscfco]a én aguas contin,enüi-les.

19. El depósito constituido se elevará ala por 100. del im
porte del prosupuesto de las obras a ejecutar en terrenos de
dominio publico: y 5ervirá como fianza a r¿sponder ¡¡le! cum"
plimiento de estas condiciones,rudiendo ser devuelto después
de aprobada eJ acta de reConocimiento fimilde las obras d.e
la concesién.

20. Esta concesión anula,aot'.rgada adoIi Rufino Delgado
Fernández por Hesolución de la Dirección General da Obras
Hidráulicas de 22 de mayo de 1945 {.Boletín OfiCIal del Estado~

de 5 de juniol.
21, Caducará e&ta concesió:p pOi incumplimiento de una cual

quiera. de estas condiciones y él! los casos preYIstosen las
disposiciones vigentes,' declarandose la c;aducidad con arreglo
a los trámites &efialadosen.a Ley General de Obras Públicas
y en su Reglamento' de aplicación.

Lo que se hace público encurnplimiento. de las disposiciones
vigentes~

Madrid, 27 de febrero de ,973,-El Director general, P. D., el
Comisario central de Aguas, R Urbistondo.

RESOLUCIONde la Dirección General de Obra.~

Hidráulicas, por taque se hacé< pUblica la autori·
wciónotorgadri.:zlln::'tituto Na-::~onaLde RMo'rna"y
DesarrolloAgrarío1Júrc e;er::utar. obrascle encauza
miento del río Valparaíso en término mU,nfcipal
de Valparaíso de Al:-ajolCuencaJ, y construir dos
puentes en caminos rurales.

El Instituto Nacional de Reforma y DésarroHo Agrario del
Ministerio de. Agricultura.. ha. solicitadc.autori~aciónpara ejecu
tar obras de encauzamiento del ríoValparaiso; ent€lrmino muni
cipal de Valparaíso de Abajo ..Cuenca} ydesustituc:ión de. dos
puentes en otros tantos caminos, para restituir el paso de los
camil10s afectados .y

Este Ministerio ha rei:.uelto;

Autorizar al Instituto. Nacional de . Reforma y Desarrollo
Agrario para ejecutar obras de ~ncauzamientodel.rio Valpa
raiso, en término municipal de valparaísode Abajo <Cuenca),
y construir dos puentes en caminos rural13s'CúnQbjetodemelo
rar los terrenos de cultivo de las márgenes, con sujeción a las
;;¡iguientes condici0l16S:

1. a Las. ohraa Se ajustarán al ¡:.royectoquesirvió· de base
al expediente, suscrito por el Ingepiero deCamínos, CanalebY
Puertos, don Antonio José Alcaraz Calvo en Madrid y octubre
de 1971, cuyo presupuesto dee.ecución mate:rial asciende a
1.472.160,86 pesetas,· en (:uanto no re~ulte mcdificado por las pre-

sentes conJicionesy autorizaciÓll.las modificacíone~ de detalle
q uese pretendan Í11tloducir,' podrán ser autorizadas y ordenadas
por la Comisaria de Aguas del Gdadiana. siempre que no se al
teren las caracteristicas esen~iale5 de la autorización, lo cual
implicaría la tramitación de nuevo expediente.

2:~ En las embocaduras de entrada y salida del enca~.lZa·

miento, así como en los catubios de sección, se dispondrán las
t¡-ansicíones convenientes para nc perturbar el régimen de las
aguas.

3.~ Las obras comenzaran en el plazo de tres meses y debe
rán quedar terminadas en el plazo de doce meses contados
ambos a partir de la fecha de pu:J1icación de esi,a autorízación
eh el «Boletín Oficial del Estado.,

4.a Los terrenos del cauce que quedoo, en seco a consecuen
cia (le las obras que se autorizan, pasaran'a propiedad del Or
ganismo petlcionarios, pasando a:adquirlr el carácter de dominio
público los terrerw-s ocupados oorel nuévocauce.

5;a La inspecdón y vigilancia de las obras, tanto durante
la construcción cemo durante la explotación, qliedarán a cargo
de la Cotnisaria de Aguas del Guadiana,qieudo de ,;uenta del
Organismo concesionario las remuneraciones y gastos que por
dichos conceptos se origineri, con sujeciópa laq disposiciones
quejes séan áplkables, yen especial al Pecreto número 140,
de 4 de febrero de 19611 l · debiendodaráe cuenta a dicho Servicio
del principio de los trabajos', Una vez terminados y previo aviso
delcot'lcesionariO,se procederáp(¡l el Comisario Jefe de Aguas
o Ingeniero del Sprvicio en quien Q':llegue, al reconocimiento de
las obras, Jevl1nl';¡ndoseacta¡en la que conste el cumplimiento
de· estas condiciones, elresulta';lo'de las.prueba<: efectuadas en
los puentes, Jos ncmbres de los prcductores espati.c,¡es que hayan
5uministrado los materi~eSémpleados,&in que pueda hacerse
uso de éstas obras en tanto no sea aprobada el acta por la Di
rección GenerElJ.

6. a · Se concede· esta autorización. dejando a salvo el derecho
de propiedad y sin perjuicio de t~:rcero, a título precario, que
dando obligado el Organismo concesionario a demoler o modifi
car por su parte la¿; obras cuando la Administración lo ordene
por interés general, sin derecho aindernnizacián alguna.

7. a El concesicnario será responsable de cuantos daños pue
dan ocasionarse u. intereses. públicos o privados. como conse
cuenciade las obras autorizadas, quedando obligado a su in
demnizacióiL

e.~ ... S.e concede autorización para la ocupaciÓCl de los terre
nos de dominio público, o que casan a serlo, necesarios para
las obras. En cuanto a las servidumbres legales, podn'tn ser de
cret¡;¡.daspor la autoridad competente una vez publicada la
autorización.

9.- ·El concesionario. no podrá dedicar los terrenos ocupa
dos, que pasan a ser de dominio público a uso distinto al que
sedestlna~, ni podrá cederlos o permutarlos sin la previa auto
ri.zación del expediente correspondiente por el Ministerio de
Obras Públicas, y en tod6.:aso .mantendrim su carúcter de
mania!.

10. Queda sujeta esta autorización al cumplimienlo de las
disposiciones vigentes, o que se dicten -en 10 sucesivo, relativas
a la industria nacional, contrato y accidentes del trabajo y
demás de carácter social. administrativo o tiscal.

11. Queda prohibido el vertido de aguas residuales de cual
quier clase al caucepúbUco, aS-l cO\11J el de escombros, aco
pios, medios auxiliares y en general de cualquier elemento que
pudiera representar un obstaculo al libre curso de las aguas
sieJ;ldo responsable de los males t,: ue pudieran seguirse por esta
causa con·motivo de las obras 81eoncesíonario, y de su cuenta
los trabajos que la Administración ordene realizar para mante
ner la capacidaddedesag:üe del rio en los tramos afectados
por dichas obras.

Durante la· ejecución de las orra~ no se permitirá el acopio
de materiales, ni otros obstaculos que dificulten al libre curso
de las aguas por el cauce que se trata de encauzar. siendo res
ponsable elcol1cesionariode los daños y perjuicios que por tal
motivo puedan oca.sionarse,

12. El concesionario queda obligado a cumplir tanto duran
te el periodo de construcción comt' en ·6] de explotación las dis
posiciones de la Ley dé Pesca Fluvial para conservación de las
especiesdulceacuícolas.

13. El' concesionario conservará las obras en perfecto e5ta
doy. proc~derá sistemáticamt>nte ala límpieza del cauce para
mantener la capacidad de desagüe.

Asimismo establecerá en los ltt:cesos a los puentes, carteles
de limitacióndel pe~o máximo d~ los vehículos que por él cir
culen, de acuerdo con las sobrecargas del cálculo que figuran
en el proyecto.

14. Esta autorización uOJaculta por si 5óla para ejecutar
obras en~ona de servidumbre de carreteras, ferrocarriles o ca
nalesdel Estado, o en zOl1a,de cart'inos comarcales, por lo que
el concesionario habra de obtener en su ca5ü, la necesaria auto
rización de Jos Organismos competentes encargados de su po
liCía y explotación

15.. La Administración se reserva .la .facultad 1e revocar esta
autorización cuando lo considere cOLveniente, por motivos de il1
tetes ~üblic:o sin derecho a "tinguna indemnización a favor del
colkC~lonano. .

",lB. Las tierras sobrantes de las ex,<;avaciones del ca~ce se
transportarán y emplearan \"11 rLJenar las zonas mas bajas de
la vega de modo que no dific.ulten la esconcntía hacia el cauce

17. Caducará esta autorización por incumplimi-ento de cual-
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quiera de estas condicione" y autcrlzación y en los casos pre
vistos en las disposiciones vigente", declarándose la caducidad
según los _trámites sefi.alados en k1 Ley y Reglamento de Obras
Públíca5.

Lo qUe se hace público en cun-.plimiento de las disposiciones
vigentes.

tlAadrid, 28 de febt'8l'o de 197~L--El Director general. P. D" 'é'J
Comisario centra! de Aguas, H Ur'biston:do.

RE50LUCfON de /a lJirec:;i~t Genera} de Obras
Hidraulícas por la que se hace pública la concesión
otorgada a don -EmUío Martinez Huertas para apro
vechar aguas turbias procedentes d~ tormentas y
lluvias del río Fardes. en término municipal de
Fonelas (Granada), para relleno y erifangaio de
terrenos.

Don Emilio' Martinez Hw~rtas ha solicitado la legalización
de las obras de una boquera y correspondiente concesión de
aguas turbias procedentes de tormentas y lluvias, en el rio
Fardes, con destino a relleno y onflmgado de terreno. de la
finca de su propiedad denominada "Cortijo de las Palomas~.

~ita en término municipal de FOt1elas (Granada) < y este Mí·
ni.sterio ha resuelto,

Conceder a don Emllip Martínez Huertas autorización para
construir una boquera de toma en la margen izquierda del
rio Fardes para dar paso a un máximo de 400 litros/segundo
de aguas torrenciales, destinadas al entarquinamiento y enfan
gado de 12 hectáreas de la linca de su propiedad denominada
-Cortijo de las Palomas», en té!'mino municipal de Fonola.s
(Granada), con arreglo a las siguientes condiciones:

1.- Las obras, que habrán de ajustarse al proyecto pl'e.';en
tado, suscrito en 11 de diclembre de 1970 por el 1ngeniero
de Caminos, Canales y Puertos don Vicente Laporta Pérez,
empezarán antes de dos meses, a partir de la fecha de publi
cación de esta autorización, y quedal'án terminadas en su tota
lidad en el plazo de seis meses, &. partir de la niísma fecha.
I.as modificaciones de detalle que 86 prete-llde introdúcir podráh
ser autorizadas por la Comisaría de Aguas del Guadalquivil',
siempre que no se alteren: las cantcterfst.icas esenciales de la
autorización. .

2." La fnspección y vigilancia de las obras quedarán a
cargo de la ComiEaria de Aguas del Guadalquivir, siendo de
cuenta del concesionario· las remum~raciones y gastos que por
dichos conceptos se originen, debiendo dar cuenta el interesado
a dicho Organi.:.mo del prin~ipio y fin de los trabajos, qué,
una vez terminadoS, seránreconocido$ por el· Corilbario JMe
de Aguas del Guadalquivir o Ingeniero del Servicio en quien
delegue, levantandose acta en la qUE'> conste el cumplimiento
de estas condiciones, sin qUe pueda hacerse uso de las obras
en tanto no sea aprobada el acta pOr la Dirección Ceneni]
de Obras Hidráulicas.

3." Se concede autorización para la ocupación de los te
rrenos de dominio público necesarios para las obras. En cuanto
a las servidumbres legales, podrán ser decretadas por la auto
ridad competente una vez publicada la autorización.

4.a Se concede esta autorización dejando a salvo el derecho
de propiedad y sin perjuicio de tercero, a título precario, que·
dando obligado el concesionario a demoler o modificar por
I>U parte las obras, cuando la Adininistración lo ordene por
interés general, sin derecho a ind€"mnización alguna.

5. a El concesionario será resj'cnsable de cuantos dai10s y
perjuicios puedan ocasionarse a intereses públicos o privados
como consecuencia de la,S obras autorizadas, quedando obligado
a su indemnización.

6.~ El concesionario queda obligado al cumplimiento de las
disposiciones vigentes o que se dicten en lo sucesivo relativas
a la industria. nadonal. contrato y accidentes <lel trabajo y
dpmás de carácter social.

7." Queda terminantemente prohibido el vertido de c"com·
bros en el cauce del río, siendo )'esponsabie el Coocesionario
de los daños y perjuicios que, corno consecuenda de los mismos
pudieran originarse, y de 8U cuenta los trabajos que la Admi
nistración ordene llevar a cabo para la limpíeza de los escomo
bros vertidos durante las obras.

8,· Por tener la obra de la boquera como finalidad ún.íca
la derivación de aguas turbias oara entarquinamiento de te
rrenos, no podran derivarse et1 ningún caso airas &g\¡a:¡ que
las procedentes de lluvias o tormEintas

9." El depósito del 1 por 100 de las obras a ejecutar en
terrccnos de dominio público qUEdará como fianza definitiva
para responder del cumplimiento de estas condiciones

10. Caducará esta autorización por incumplimiento de cuul
quiera de las anteriores condiciones y en los casos pr€vi.slos
en las disposiciones vigentes, dec'an'wdosf' dichR caducidad se
gún los trámites señalados en la Ley y Reglamento de Obras
Públicas.

Lo que se hace público en cumpllmiento de lBS· dispo,:;lcionc".~
vigentes.

Madrid, :1 de marzo de 1973.-FI Director general. P. D., el
Comisario central de Aguas, R Urbistondo

R ESOLUCION de la Dirección General de Obras
Hidráulicas por la que se hace publica la concesión
otorgada a los Ayuntamientos de Reinosa y En
medio (Santander) vara aprovechar aguas del rio
]lijar, con destino a abastecimiento.

La O"íputución Provincial de Santander ha 50lícitado la con
ce,jÍón de un aproyechllmiento de aguas del rio Hijar, con
destino al abastecimiento de Reinosa,Bolmir, Requejo y otros,
y este Ministerio ha resueito:

Conceder a los Ayuntamientos de Reinosa y Enmedio {San
tander}, representados· por la ex-;elentisima Diputación ~ro

vincial de Santatlder, autorización para derivar del rio Híjar,
en término municipal de Hermandad de Campoo de Suso (San
tander), un caudal de 65 litro&lsegundo con destino al abas
tecimiento de las poblaciones de Reinosa, Bolmir. Nestares,
Requejo y Matamorosa, en el cual ha de considerarse incluido
el caudal de 8,67 litros/segundo cOl1cedidos al Ayuntamiento
de Reinosa por Resolución del Gobierno Civil de Santander de
12 de mayo de 1908, con sujeción a las siguiente.:. condiciones:

1." "Las obras se ejecutarán con arregio al proyecto que
na servido de base para la concesión, suscrito por el Ingeniero
de Caminos don Alfredo Garcia Lorenzo, visado por el Colegio
Oficial correspondiente, con la referencia PN-23Q26/69.

La Combaria de Aguas del Ebro. a in,Stancia de la Con
federación Hidrográfica del Ebro, Organismo a quien corres
ponderá la ejecución de las obras, podr-i autorizar pequeñas
variaciones que tiendan al perfeccionamiento de las instalacio
nes y no impliquen modificación en la esencia de esta con
cesión

2. a El caudal que se concede será dbtribuído entre los
diferentes núcleos de población a que se destina, proporcional
mente a sus nece&-idades. habida cuenta las variaciones demo
gráfic,* y de expansión industrial que cada una experimente.

;P Los Ayuntamientos concesionarios vienen obligados a
dotar a sus abastecimietltos de una estación de depuración
bacteriológica, bien· por cloro u otro sistema igualmente eficaz,
debiendo presentar el oportuno plOyecto a la aprobación de
la Comisaria de Aguas del Ebro, la cual habrá de comprobar
su buen funcionamiento en el reconocimiento final, sin cuyo
requisito no podrá ser apro0uda el acta a la que 'se alude
en la condición 6,

4. a La!; obras se ejecutarán ero los plazos que fije el Mi·
nisterio de Obras Públicas a consecuencia de la aprobación
definitiva del proyecto y subasta de las mismas,

5,0 La Administración no ~esp(:nde del caudal' que se con
cede. La Comisaria de Aguas del Ebro queda facultada pura
exigir de los Ayuntamientos conce,<,iQnarios lu instalación de
un módulo que límite el caudal derivado al que se concede,
previa la presentaciÓll y aprobación del proyecto correspon
diente.

6, ~ La inspección y vigilancia de las obras e instalaciones
durante el periodo de explotación del aprovechamiento quedarán
a cargo de la Comisaría de Agua5 del Ebro, siendo de cuenta
de los Organismos conce'sionarios las remuLd'ficion,"S y gastos
que por díchos conceptos Sé originen con arreglo a las dis
posiciones vigentes. La explo~aci6n del apmvechamiento no po
dn}, iniciarse hasta qUe no sea aprobada el acta de recepcI6n
provisional de las obra,S, de lo que deberÉ'. da roe conocimiento
a la Comisaría de Aguas del i:bro El AYUntamiento de Reinasa
queda obligado EL solicitar en este momento la revisión admi
nistrativa del aprovechamiento dfO que disfruta que fuf¡ con
cedido por Resolución del Gobiemo Civil de Santander de 12 de
mayo de 1908.

7· Se concede ]a ocupación de los terrenos de 'dominio
pubLcü necesarios para las obn'>b. Las servidumbres legales
serün decretadas, en su caso, por la autoridad competente.

8·' El agua que S(' concede queda adscrita al uso indicado,
quedando prohibida s,u enajenación, cesión o arriendo con inde
pendencia de aquél.

9." La Administración se reserva el derecho de tomar de
la concesión 10,<, volúmenes de agua qUe sean necesarios para
toda clase de obras públicas, en la forma que estime conve-
niente, pero 5in perjudicar lús obras de aquélla. .

lO. Esta cCI1cesióu se otorga pOI' un período de noventa
y nueveai'íos, contado a partir dff la fecha de levantamiento
del acta de reconocimiento final; sin perjuicio de tercero y
salvo e] derf'cho de propiedad, c('n la obligación de ejecutar
las obras nece~arias pa¡'a conservar o sustituir las servidumbres
exístentes.

11. En e] supuesto de que se establezcan tarifas para el
suministro de agua a particulares. ésf.HS deberán ser aprobadas
por el Mini.sLEC'rio de Obras Públicas, previa la tramitación re
glamentaria.

]2. Esta concesión queda sujeta al pago del canon que en
cualquier moment.o pueda tbtabJecersc por el Ministerio de
Obras Públicas, con motivo de las obras de regulación de
la c'::l"riente de] río realizadas pe!: el Estado.

!J, Queda sujeta esta. conDesión a las disposiciones vigent.es
o que se dicten relativas a :la industria naciotlal, contrato y
accidentes del trabajo y demás de carácter sociaL

14, Los concesionarios qUBdan obligados a cumplir, tanto
en la construcci6n como en la· explotación. las di'sposiciones
de la Ley de Pesca Fluvial, para conservación de las especies,


